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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5495-2017
CARATULADO : VERA/MENESES

Santiago,  treinta  de Abril de dos mil diecinueve 
Vistos:
En  virtud  de  presentaci n  ingresada  a  trav s  de  Oficina  Judicialó é  

Virtual con fecha 22 de marzo de 2017, comparece do a Ligia del Carmenñ  
Pe a Rozas,  ingeniero  comercial,  por  s  y  en representaci n  de  su  hijañ í ó  
Isidora  Leonor  Noelia  Vera  Pe a,  menor  de  edad,  estudiante,  ambasñ  
domiciliadas en calle Los Cardenales Oriente N  480, comuna de Recoleta,°  
quien  interpone  demanda  ordinaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad extracontractual en contra de do a Margarita del Carmenñ  
Meneses Tapia, cuya profesi n u oficio ignora, domiciliada en calle Teresaó  
Comas N  2184, comuna de Vitacura y/o en calle Cirujano Guzm n N° á ° 
103, comuna de Providencia. 

Funda su demanda en que con fecha 8 de abril de 2013, cerca de las 
16:15 horas, su hija Isidora Vera Pe a, junto a sus compa eras, esperabanñ ñ  
la luz verde peatonal en la calle Lo Arcaya con Luis Pasteur en direcci nó  
oriente, en la comuna de Vitacura. Relata que en dicha intersecci n, y unaó  
vez  que  la  luz  peatonal  estuvo  verde,  por  el  mismo  paso  peatonal 
demarcado y con la precauci n que exige pasar por ese lugar, su hija inició ó 
el  cruce  siendo  inmediatamente  impactada  de  manera  violenta  por  la 
demandada, quien conduc a un autom vil marca Peugeot modelo 3008 yí ó  
no respet  la luz roja que enfrentaba. ó

Menciona que la violencia del impacto fue tal que Isidora se mantuvo 
por instantes sobre el veh culo mientras este segu a su curso por calle Luisí í  
Pasteur hacia el poniente para luego ser despedida y caer fuertemente al 
suelo. Afirma que la demandada no se baj  del auto ni ofreci  ayuda aó ó  
Isidora, quien fue asistida nicamente por los peatones que se encontrabanú  
en el lugar y que llamaron a la ambulancia siendo trasladada a la Urgencia 
de la Cl nica Alemana constat ndosele un politraumatismo, traumatismoí á “  
enc falo craneano (TEC) y contusiones pulmonares . é ”

Expone que la naturaleza y gravedad de las lesiones sufridas por su 
hija, en esa poca de 12 a os de edad, provocaron que ella estuviese ené ñ  
condici n de riesgo vital durante 5 d as en la UTI de la mencionada cl nica,ó í í  
y posteriormente 8 d as en la UCI de dicho centro asistencia, sumando uní  
total de 33 d as en la cl nica. í í

Asevera  que  el  accidente  sufrido  por  Isidora  le  cambi  la  vida,ó  
pasando a ser una ni a normal,  a verse  expuesta a tratamientos  f sicos,ñ í  
psiqui tricos y psicol gicos, los cuales persisten hasta el d a de hoy. Actoá ó í  
seguido transcribe dos informe m dicos, uno emitido con fecha 26 de junioé  
de 2016, en que se consigna el estado de salud de Isidora y sus diversas 
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secuelas f sicas y otro expedido por el Servicio M dico Legal de fecha 28 deí é  
agosto de 2013. 

Refiere que tras salir de la cl nica, permaneci  un tiempo de reposoí ó  
en casa, y que pese a sus dificultades f sicas, se le recomend  que volviera aí ó  
sus actividades escolares, pero el accidente provoc  a Isidora desconfianza eó  
inseguridad, y que incluso fue v ctima de bullying  escolar. Agrega queí “ ”  
adem s Isidora sufri  da os neurol gicos que le imped an seguir el ritmoá ó ñ ó í  
acad mico de sus pares, por lo cual su frustraci n y angustia se acrecenté ó ó 
notoriamente.

Manifiesta que as  transcurrieron los meses de octubre y noviembre deí  
2013, tanto la vida de ella como de Isidora, por los tratamientos, llantos y 
psicoterapias, transform ndose la cl nica, seg n dice, en su segundo hogar. á í ú

Cuenta que en el a o 2014, con el advenimiento de un nuevo a oñ ñ  
escolar, Isidora comenz  a tener palpitaciones y crisis de angustia las cualesó  
s lo pudo sobrellevar debido a los tratamientos psicol gicos a los cuales fueó ó  
sometida  y  que  contin an  al  d a  de  hoy.  Indica  que  si  bien  ingresú í ó 
nuevamente al colegio, tuvo que hacerlo bajo la modalidad de integraci n,ó  
con evaluaci n diferenciada, toda vez que el accidente no s lo le provocó ó ó 
da os f sicos, sino que tambi n una disminuci n cognitiva, y los temores,ñ í é ó  
angustias y desconfianzas persisten. 

Relata que en el a o 2015 Isidora ingres  a la Telet n y solo tresñ ó ó  
a os despu s de eso pudo realizar por s  misma, actividades tan cotidianasñ é í  
como lavarse el pelo, peinarse o abrocharse la blusa.

Agrega que por su parte, tuvo que dedicarse en un 100% al cuidado 
de su hija; se divorci  en septiembre de 2010 manteniendo su hogar sola,ó  
adem s de tener que cuidar a su otro hijo de 14 a os de edad a la fecha delá ñ  
accidente. 

Menciona  que  por  tener  que  cuidar  a  Isidora,  Crist bal  qued  aó ó  
cargo de su t o paterno por un tiempo, y posteriormente pasar el cuidadoí  
de  ste  a  su  pap  en  Suiza  ya  que le  era  imposible  cuidar  a  los  dos,é á  
partiendo a dicho pa s en octubre de 2013, y desde entonces que no lo ve.í  
Afirma que en lo laboral, a la fecha del accidente estaba postulando a dos 
trabajos, los cuales tuvo que desistir para cuidar a su hija. Indica que estuvo 
todo el 2013 sin trabajar y que s lo el segundo semestre realiz  una asesor aó ó í  
a  una  empresa  en  forma  puntual,  pero  que  viv an  de  una  pensi n  deí ó  
alimentos ascendiente a la cantidad de $200.000.- 

A adea que muchos de los gastos realizados y no cubiertos por elñ  
seguro y la Isapre, tuvo que financiarlos con ahorros previos, pr stamos deé  
amigos y donaciones. Agrega que tuvo que dejar de pagar los cr ditos queé  
ten a  para  con  el  Banco Edwards,  donde  manten a  su  cuenta  corrienteí í  
desde el a o 1993, accediendo a una repactaci n para evitar ser enviada añ ó  
DICOM. 

Afirma  que  en  2014  le  detectaron  una  depresi n  grave,  siendoó  
ingresada al AUGE en agosto del  mismo a o, siendo la causa de dichañ  
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enfermedad el estr s postraum tico que le gener  el accidente y la situaci né á ó ó  
que, con posterioridad a l, tuvo que vivir con Isidora. Indica que su nicaé ú  
fuente de ingreso fue a ra z de puntuales asesor as realizadas part time ,í í “ ”  
cuyo  principal  destino  fue  el  pago  de  la  Isapre  a  fin  de  que  no  se 
suspendieran  los  tratamientos  de  Isidora.  Agrega  que  el  panorama  no 
cambi  el 2015, siguiendo con el tratamiento para la depresi n, y que poró ó  
la  imposibilidad  de  obtener  un  trabajo  estable,  tuvo  que  lidiar  con  la 
persecuci n de sus acreedores, quienes la enviaron a Dicom por primeraó  
vez. 

Asevera  que  pese  al  tiempo  transcurrido,  su  tratamiento  para  la 
depresi n  contin a  y  que  su  hija  Isidora  sigue  tratando  de  recuperarseó ú  
ps quica y fisiol gicamente. í ó

En cuanto al derecho, tras citar los art culos 2314 y 2329 del C digoí ó  
Civil, expresa que los perjuicios materiales y morales deben ser resarcidos. 
Agrega que la potestad para representar a Isidora, quien es menor de edad 
y vive con ella, se encuentra establecida en los art culos 245 inciso primero,í  
en  relaci n  al  art culo  225  inciso  primero  y  264,  todos  del  C digo  deó í ó  
Procedimiento Civil (sic). 

Acto seguido,  desglosa  entre  los  da os sufridos  por  ella  y su hija,ñ  
manifestando  que  respecto  de  ella,  el  da o  emergente  consecuencial  alñ  
accidente,  radica  en  que  se  vio  en  la  necesidad  de  pagar  diversidad 
tratamientos  y  medicamentos,  tanto  para  ella,  como  para  Isidora,  no 
cubiertos por el seguro. Indica que el monto de este perjuicio, que seg nú  
dice  acreditar  en  la  etapa  procesal  respectiva,  asciende  a  la  suma  deá  
$4.000.000.- 

Luego, en torno al lucro cesante, reitera que antes del atropello estaba 
buscando trabajo, encontr ndose en dos procesos de selecci n, de los cualesá ó  
se tuvo que desistir  para dedicarse por completo al  cuidado de su hija. 
Agrega  que teniendo en consideraci n que su remuneraci n en promedioó ó  
ascend a  a  $1.500.000.-  l quido,  que  seg n  las  estad sticas  una  personaí í ú í  
demora 3 meses en encontrar trabajo, y que estuvo dedicada al cuidado de 
su hija pr cticamente de manera exclusiva hasta octubre de 2016, solicita seá  
le conceda una indemnizaci n por lucro cesante ascendente a la suma deó  
$55.000.000.- 

Finalmente, en cuanto al da o moral sufrido por ella, proveniente delñ  
dolor  de  ver  a  su  hija  en  esas  condiciones,  ello  no  solo  altero  las 
satisfacciones normales de toda madre con una hija sana, sino que provocó 
que no pudiera cuidar a su hijo Crist bal, a quien con mucho pesar, tuvoó  
que autorizarlo para que se fuera a vivir con su padre al extranjero. Reitera 
que  tuvo  que  lidiar  con  una  fuerte  depresi n  post  trauma  que  se  leó  
diagnostic  el a o 2014, cuyo tratamiento sigue en la actualidad, y cuyaó ñ  
causa fue la situaci n que estaba viviendo con Isidora, por lo cual solicitaó  
una indemnizaci n por la cantidad de $40.000.000.- ó
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En lo relativo al da o moral sufrido por Isidora, explica que ste esñ é  

dif cil  de  cuantificar,  pues  su  vida  cambi  por  completo  despu s  delí ó é  
atropello. Relata que todos los tratamientos le han generado una privaci nó  
de las satisfacciones en el orden social, escolar y deportivo, de los cuales 
gozar a una persona de la edad y condici n de Isidora. Indica que de serí ó  
una  ni a  sana,  alegre,  y  completamente  normal  con  toda  la  vida  porñ  
delante,  pas  a  verse  expuesta  a  una  serie  de  tratamientos  f sicos,ó í  
psicol gicos y psiqui tricos, conducentes a intentar superar las perniciosasó á  
consecuencias  sufridas  por  el  atropello:  oftalm logos,  psic logos,ó ó  
traumat logos,  fisiatras,  kinesi logos,  dermat logos,  ur logos,  son  s loó ó ó ó ó  
algunos de los doctores que ha debido visitar. Expresa que actividades tan 
simples como realizar educaci n f sica, tener un programa escolar con susó í  
pares, usar traje de ba o (como consecuencia del estr s del accidente sufreñ é  
de psoriasis), para ella son cosas del pasado. 

Menciona que a ello se suma que como consecuencia del accidente, y 
el tratamiento m dico recibido, padeci  no s lo de fuertes cambios f sicosé ó ó í  
sino que tambi n hormonales, siendo incierto, a la fecha, que en un futuroé  
pueda  tener  hijos.  Alega  que  por  ltimo,  el  sufrimiento  ps quico,  laú í  
amargura y la pena que en ella produjo el atropello, y que posiblemente 
nunca  desaparezcan,  hacen  necesario  que  le  sea  concedida  una 
indemnizaci n por la suma de $120.000.000.- que de alg n modo intenteó ú  
palear o el menos compensar el perjuicio extrapatrimonial que ha debido 
sufrir como consecuencia del actuar negligente de la demandada. 

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  demanda  de 
indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  do a  Margarita  del  Carmenó ñ  
Meneses Tapia, ya individualizada, admitirla a tramitaci n y condenarla enó  
definitiva a pagarle a ella, Ligia Pe a Rozas, la cantidad de $4.000.000.-ñ  
por  da o  emergente,  $55.500.000.-  por  lucro  cesante  y  la  suma  deñ  
$40.000.000.- a t tulo de da o moral, o las cantidades que el tribunal estimeí ñ  
conforme a derecho; a pagarle a su hija Isidora Vera Pe a, la cantidad deñ  
$120.000.000.-  por  da o  moral,  o  la  suma  que  el  tribunal  determineñ  
conforme a  derecho;  a  pagar  los  intereses  corrientes  que  se  devenguen, 
sobre las sumas a que en definitiva sea condenada la demandada, desde que 
quede ejecutoriada la sentencia de primera instancia, hasta su pago efectivo; 
a pagar las costas de la causa. 

Con  fecha  3  de  abril  del  a o  2017,  se  notific  personalmente  lañ ó  
demanda a la demandada do a Margarita del Carmen Meneses Tapia. ñ

A trav s de presentaci n escrita ingresada por Oficina Judicial Virtualé ó  
de  fecha  26  de  abril  de  2017,  comparece  don  Pablo  Bianchi  Retamal, 
abogado, por la demandada do a Margarita Meneses Tapia, quien contestñ ó 
la demanda, solicitando su rechazo, con costas. 

Tras efectuar una breve s ntesis de la demanda, niega la existencia deí  
la  responsabilidad  extracontractual  reclamada,  manifestando  que  su 
representada no es la responsable del accidente, siendo falso que no haya 
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respetado la  luz  roja.  Relata  que el  d a de los  hechos,  su  representadaí  
conduc a su veh culo por calle Luis Pasteur hacia el poniente, cuando alí í  
cruzar  la  intersecci n  con  calle  Lo  Arcaya,  enfrentando  luz  verde  deló  
sem foro, la menor Isidora Vera atraves  la referida esquina, aun cuandoá ó  
enfrentaba luz roja para los peatones, no respetando el derecho preferente 
de paso que le asist a a la Sra. Meneses quien ten a luz verde. í í

Explica que frente a la sorpresiva situaci n, su representada no pudoó  
evitar atropellar a la menor, afirmando que si prest  ayuda una vez que seó  
baj  de su autom vil, contrariamente a lo que se ala la demandante. ó ó ñ

Destaca por otro lado, lo que seg n dice es un elemento importante,ú  
pues  la  demanda  indica  que  el  accidente  se  produjo  cuando  la  menor 
Isidora Vera hab a salido del colegio y se encontraba en la intersecci n deí ó  
las calles ya se aladas, en compa a de sus compa eras, a partir de lo cualñ ñí ñ  
concluye que la menor Isidora Vera, en un descuido mayor, atraves  laó  
calle sin respetar la luz roja que a ella como peat n le afectaba, cosa queó  
sus dem s compa eras si hicieron y, por lo mismo, no se vieron envueltas ená ñ  
el accidente. 

Evidencia que adem s, no existe pronunciamiento judicial alguno, queá  
haya concluido o determinado que la Sra. Meneses haya sido culpable de 
ese lamentable accidente. Hace ver que una vez ocurrido el accidente y 
habiendo lesiones graves, se inici  la respectiva investigaci n criminal poró ó  
parte del  Ministerio P blico, lo cual origin  la causa seguida ante el  4ú ó ° 
Juzgado de Garant a de Santiago, RIT N  3856-2016, RUC 1300355760-4,í °  
causa en que en su oportunidad seg n dice se habr a archivado, para luegoú í  
reactivarse, pero que en la actualidad se encuentra sobrese da. í

Seguidamente,  tras  referir  las  normas  sobre  responsabilidad 
extracontractual, sostiene que no ha existido de parte de su representada 
ninguna  acci n  u  omisi n  voluntaria  ejecutada  con  dolo  o  culpa,  noó ó  
concurriendo  por  ende  el  elemento  fundamental  de  este  tipo  de 
responsabilidad.  En  este  sentido,  expresa  que  la  Sra.  Meneses  respetó 
plenamente  las  normas  del  tr nsito  que  imperaban  al  momento  delá  
atropello,  dado que conduc a  a  una  velocidad razonable  y  permitida,  yí  
enfrentaba adem s,  luz verde  del  sem foro,  por  lo que no ha cometidoá á  
ninguna infracci n a las normas del tr nsito. ó á

Arguye que por otro lado, tampoco existe relaci n de causalidad entreó  
los da os y el hecho de su representada porque, seg n dice, su representadañ ú  
no ha actuado negligentemente, siendo carga de la demandante probar los 
elementos de la responsabilidad extracontractual. 

En lo relativo a los da os, niega la existencia de los mismos, as  comoñ í  
controvierte  su  naturaleza  y  monto,  debiendo  la  actora  acreditar  la 
efectividad  de  estos  por  aplicaci n  del  art culo  1698  del  C digo  deó í ó  
Procedimiento Civil. Tras referir jurisprudencia en torno a la prueba del 
da o  moral,  concluye  que  este  debe  ser  probado,  tanto  por  la  victimañ  
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directa como indirecta, sin que este pueda presumirse por el solo hecho del 
grado de parentesco. 

Finalmente,  controvierte  el  fundamento  de  las  partidas 
indemnizatorias reclamadas en la demanda, y hace ver lo exagerado de los 
montos solicitados a t tulo de da o moral. í ñ

Con fecha  15  de  mayo  de  2017  la  parte  demandante  evacu  suó  
r plica, reiterando los argumentos plasmados en la demanda, manifestandoé  
adem s  que  la  demandada  habr a  reconocido  su  participaci n  en  elá í ó  
atropello, en los t rminos expuestos en la demanda, con la salvedad queé  
agrega haber circulado con la luz del sem foro en verde. á

Seguidamente  controvierte  la  versi n  de  la  demandada,  reiterandoó  
que Isidora no cruz  con luz roja, manifestando que la prueba que rendiró á 
acreditara lo contrario, esto es, que la demandada no respet  las normas deló  
tr nsito y que no prest  ayuda a la menor. á ó

Alega que la demandada omite consignar que en el procedimiento 
seguido ante el 4  Juzgado de Garant a de Santiago, bajo el Rit: 3856-2016,º í  
en su calidad de imputada,  acept  celebrar  un acuerdo reparatorio  conó  
fecha 29 de marzo de 2016, mediante el cual se oblig  a pagar la suma deó  
$1.000.000.- a la v ctima del atropello, quien es, la menor Isidora Vera.í  
Postula que ser a claro que quien act a de esa manera, accediendo a uní ú  
acuerdo  reparatorio,  es  quien  efectivamente  tiene  responsabilidad  en  los 
hechos que se le imputan.

Sostiene que las sumas solicitadas por concepto de da o moral no s loñ ó  
son  justificadas  de  acuerdo  a  la  gravedad  de  las  lesiones  sufridas  y  las 
consecuencias sicol gicas que provocaron en ambas actoras, sino que sonó  
incluso insuficientes  para paliar el  intenso dolor que desde hace m s deá  
cuatro a os sufren sus representadas, nicamente debido a la negligencia deñ ú  
la demandada. 

Asevera  que  la  intersecci n  donde  se  produjo  el  atropelloó  
efectivamente es una zona de escuela, por lo que la velocidad m xima a laá  
que se puede transitar por la Avenida Luis Pasteur a esa altura es de 30 
kil metros por hora (inciso 3  del art culo 151 de la Ley N  18.290), l miteó ° í ° í  
m ximo que evidentemente fue infringido por la demandada, porque deá  
haberlo respetado habr a alcanzado a frenar antes de impactar a Isidora y,í  
en ning n caso, la habr a arrojado a m s de 15 metros de distancia comoú í á  
efectivamente ocurri . Indica que la demandada infringi  adem s el art culoó ó á í  
148 de la misma normativa, regla de cuidado general, cual es, conducir a 
una velocidad que, en caso de ser necesario, le permita controlar el veh culoí  
para evitar accidentes.

Arguye  que  como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  aplican  los 
numerales 7 y 10 del art culo 172 de la referida Ley de Tr nsito, por lo queí á  
la demandada se encuentra en al menos dos supuestos de presunci n deó  
responsabilidad,  primero  habr a  conducido  a  una  velocidad  mayor  a  laí  
permitida y, segundo, no habr a respetado el derecho de paso preferente deí  
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Isidora. Expresa que basta que se acredite la ocurrencia de una sola de estas 
circunstancias  para  que  pueda  presumirse  la  responsabilidad  de  la 
demandada en la producci n del atropello.ó

Con fecha 24 de mayo de 2017 la demandada evacu  su d plica,ó ú  
reiterando  todos  y  cada  uno  de  los  fundamentos  expuestos  en  su 
contestaci n,  manifestando  adem s  que  su  parte  no  ha  desconocido  laó á  
participaci n en el accidente, pero si controvierte la causa del mismo, susó  
circunstancias  y los  efectos  que de l  derivaron.  Alega que el  hecho deé  
haberse  arribado a la  suspensi n  del  procedimiento,  ello  no  implica  unó  
reconocimiento de responsabilidad frente a los hechos investigados. 

Finalmente, alega que la normativa citada en la r plica, no guardaé  
relaci n con los hechos de la causa, pues los art culos 148 y 151 de la Leyó í  
N  18.290 regulan la forma en que se deben estacionar los autom viles, y el° ó  
art culo 172, establece la obligaci n de las municipalidades de dar a conocerí ó  
al p blico la modificaci n que se hiciere al sentido del tr nsito de las calles. ú ó á

Con fecha 14 de julio de 2017,  se llev  a efecto la  audiencia deó  
conciliaci n ordenada en autos, con la asistencia de ambas partes litigantes,ó  
sin que stas hayan arribado a acuerdo. é

Por resoluci n  de fecha 18 de julio  de 2017,  modificado el  8  deó  
marzo  de  2018,  se  recibi  la  causa  a  prueba  por  el  t rmino  legal,ó é  
rindi ndose la que consta en autos. é

Con  fecha  24  de  septiembre  de  2018  se  cit  a  las  partes  a  o ró í  
sentencia. 

Con fecha 11 de diciembre de 2018 se decret  medida para mejoró  
resolver, la cual se tuvo por cumplida con fecha 20 de marzo de 2019. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en estos autos, comparece do a Ligia del Carmenñ  

Pe a Rozas, por s  y en representaci n de su hija menor de edad Isidorañ í ó  
Leonor Noelia Vera Pe a, quien interpone en juicio ordinario de mayorñ  
cuant a,  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadí ó  
extracontractual en contra de do a Margarita del Carmen Meneses Tapia,ñ  
todas ya individualizadas, a fin que sea condenada al pago de la suma de 
$99.500.000.- que incluye el da o emergente, lucro cesante y da o moralñ ñ  
sufrido por la propia Sra. Pe a, y la cantidad de $120.000.000.- a t tulo deñ í  
da o moral para su hija Isidora, demanda que se funda en el accidente deñ  
tr nsito en que esta ltima result  atropellada por la demandada mientrasá ú ó  
conduc a por la calle Luis Pasteur llegando al cruce con la calle Lo Arcayaí  
en  la  comuna  de  Vitacura,  resultando  con  lesiones  grav simas  que  laí  
habr an tenido por 33 d as en la cl nica, y una larga recuperaci n tantoí í í ó  
f sica como psicol gica, adem s de los perjuicios morales que en su calidadí ó á  
de madre ha padecido como consecuencia del accidente. 

SEGUNDO:  Que compareciendo la demandada Sra. Margarita del 
Carmen  Meneses  Tapia,  contest  la  demanda  solicitando  su  rechazo,ó  
argumentando  que  en  la  especie  no  concurren  los  presupuestos  de  la 
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responsabilidad  extracontractual.  Afirma  que,  por  una  parte,  no  ha 
incurrido  en  negligencia  alguna,  toda  vez  que  si  bien  reconoce  haber 
atropellado  a  la  menor  Isidora  Vera,  ello  no  fue  el  resultado  de  una 
conducta dolosa menos a n culposa de su parte, ya que en todo momentoú  
respet  las normas del tr nsito, en concreto el hecho que al momento deló á  
atropello ella ten a luz verde y su velocidad era la adecuada. Sostiene ení  
definitiva que fue la imprudencia de la actora Srta. Vera la que caus  eló  
accidente, pues sta cruz  de improviso, metros antes del paso de cebra, yé ó  
con luz roja para peatones. 

TERCERO: Que de acuerdo a los dichos de las partes litigantes, se 
colige que no existe controversia en cuanto a que el d a 8 de abril de 2013,í  
la demandada conduc a su autom vil por la calle Luis Pasteur en direcci ní ó ó  
al poniente y al llegar a la intersecci n con calle Lo Arcaya atropell  a laó ó  
menor Isidora Vera quien cruzaba calle Luis Pasteur. 

CUARTO:  Que  en  consecuencia,  la  controversia  radica  en 
determinar  la  concurrencia  de  las  condiciones  y  presupuestos  de  la 
responsabilidad civil que se imputa a la demandada, en concreto, si la causa 
del  accidente estuvo dada o no por la conducci n negligente de la Sra.ó  
Meneses,  y  en  la  afirmativa,  analizar  la  procedencia  de  los  da os  yñ  
perjuicios reclamados por las actoras. 

QUINTO: Que en derecho, por regla general, cada cual soporta sus 
da os,  a  menos  que  exista  una  raz n  para  atribuir  a  un  tercero  lañ ó  
obligaci n de repararlos, por lo que s lo habr  responsabilidad en la medidaó ó á  
que se cumplan los requisitos que el propio derecho establece. En efecto, la 
pregunta esencial que plantea la responsabilidad civil dice relaci n con lasó  
razones que el derecho considera suficientes para que el costo de los da osñ  
sea atribuido a un sujeto distinto de la v ctima. í

SEXTO: Que ante todo, el da o para que sea indemnizable debe serñ  
una consecuencia  directa  y necesaria  del  hecho del  demandado,  ya que 
carecer a de sentido imputar una sanci n jur dica a un sujeto que actu , siní ó í ó  
que entre su acci n y el resultado da oso medie un nexo causal. Por otroó ñ  
lado,  tal  imputaci n  debe  necesariamente  recaer  dentro  de  la  esfera  deó  
actuaci n del demandado, pues de lo contrario se estar a responsabilizandoó í  
al demandado de un da o respecto del cual no se encontraba en la posici nñ ó  
jur dica de evitar ni prever.í

S PTIMO:É  Que  luego,  existe  consenso  en  la  doctrina  y 
jurisprudencia  que  la  raz n  m s  general  para  la  atribuci n  deó á ó  
responsabilidad en nuestro sistema jur dico es que el da o se deba a la culpaí ñ  
o negligencia del demandado. 

En este sentido, la idea de culpa aparece en todas las normas que 
establecen  el  sistema  general  de  responsabilidad  en  el  derecho  chileno 
(art culos  1437,  2284,  2314 y  2329  del  C digo  Civil).  Este  r gimen deí ó é  
responsabilidad exige como condici n para que el da o sea atribuido a unó ñ  
tercero que sea el resultado de una acci n ejecutada con dolo o con la meraó  
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infracci n  a  un  deber  de  cuidado.  De  este  modo,  el  principio  deó  
responsabilidad por culpa cumple, a la vez, la funci n de ser el fundamentoó  
y el l mite de la responsabilidad, pues s lo se responde si se ha incurrido ení ó  
dolo o negligencia.

OCTAVO:  Que cabe sentar que la  Ley N  18.290, establece un°  
estatuto especial de responsabilidad civil  por los da os que ocasionen losñ  
veh culos motorizados, extendiendo a los accidentes del tr nsito el r gimení á é  
general  de  responsabilidad  por  negligencia  del  T tulo  XXXV del  Libroí  
Cuarto del C digo Civil (arts. 2314 y ss.), en t rminos que su art culo 165ó é í  
expresa que toda persona que conduzca un veh culo en forma de hacerí  
peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n de los derechos deá ó  
stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridad establecidas ené ó  

la ley, ser  responsable de los perjuicios que de ello provengan.á  
NOVENO:  Que  por  otro  lado,  de  acuerdo  al  art culo  1698  delí  

C digo Civil en relaci n a los art culos 165 de la Ley N  18.290, dichaó ó í °  
obligaci n  indemnizatoria,  constituida  por  cada  uno  de  los  elementosó  
indicados  anteriormente,  incumbe  probarla  a  quien  alega  su  existencia, 
carga procesal que corresponde a la actora de autos.

D CIMO:  É Que  a  fin  de  acreditar  lo  correspondiente,  la  parte 
demandante  rindiendo  prueba  acompa  los  siguientes  documentos  a  lañó  
carpeta electr nica: 1) Certificado de nacimiento de Isidora Leonor Noeliaó  
Vera Pe a, nacida el 8 de mayo de 2000, cuyos padres son Rodrigo Alfonsoñ  
Vera Campo y Ligia del Carmen Pe a Rozas; 2) Copia de sentencia deñ  
divorcio, pronunciada por el Tercer Juzgado de Familia de Santiago con 
fecha 15 de septiembre de 2009, la cual puso t rmino al matrimonio civilé  
celebrado en la circunscripci n de las Condes, inscrito con el N  1.276 deó º  
registro del a o 1998, entre don Rodrigo Alfonso Vera Campo y do a Ligiañ ñ  
del Carmen Pe a Rozas, celebrado el 29 de octubre de 1998; 3) Certificadoñ  
de matrimonio de do a Ligia del Carmen Pe a Rozas, emitido con fecha 22ñ ñ  
de  marzo  de  2017,  en  el  cual  consta  la  subinscripci n  de  la  sentenciaó  
individualizada precedentemente;  4)  copia  de Certificado de Acuerdo de 
Trabajo  Pro  Bono;  5)  copia  de  Ordinario  11/DIP.91,  del  Director  del 
Tr nsito y Transporte P blico de la I. Municipalidad de Vitacura, enviadoá ú  
a la Unidad Investigativa Homicidio/Cuasidelitos y Droga de la Fiscal aí  
Local de Las Condes, mediante el cual remite un croquis de la Avenida 
Luis  Pasteur  con  calle  Lo  Arcaya;  6)  copia  de  Cartola  de  Prestaciones 
emitida por Isapre Vida 3, respecto del Beneficiario Isidora Leonor Noelia 
Vera Pena, correspondientes a reembolsos por hospitalizaciones; 7) copia de 
Parte  N  151 emitido por la 37  Comisar a de Vitacura,  Pref.  Santiago° ª í  
Oriente  de Carabineros  de Chile;  8)  copia de Acta  de la  Audiencia  de 
Suspensi n del Procedimiento celebrada en la causa Rit 3856-2013 ante eló  
4  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  en  la  cual  la  ahora  demandada,º í  
Margarita Meneses Tapia, se oblig  a pagar la suma de $1.000.000 a laó  
v ctima Isidora Vera Pe a, mediante la entrega de un cheque por esa sumaí ñ  
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a la madre de la  menor,  do a Ligia Pe a Rozas;  9)  copia del  Informeñ ñ  
m dico de lesiones N  10475, suscrito por el Dr. Gonzalo Morales Vald s,é º é  
de fecha 8 de abril de 2013, respecto de Isidora Vera; 10) copia de Examen 
de Ingreso practicado a do a Isidora Vera el d a 8 de abril de 2013, por elñ í  
Dr. Cristi n Larra n Garc s; 11) copia de Epicrisis de fecha 11 de mayo deá í é  
2013, N  de Ficha 5302824, respecto de la  paciente  Isidora Vera Pe a,º ñ  
emitida por la Cl nica Alemana; 12) copia de Formulario de Constancia deí  
Informaci n al Paciente, emitido por la Cl nica Alemana, con fecha 8 deó í  
abril  de  2013 respecto  de  la  paciente  Isidora  Vera  Pe a;  13)  copia  deñ  
Informe M dico Legal  N  2593-13 respecto de la  paciente  Isidora Veraé º  
Pe a, suscrito por el Dr. Francisco Cardemil Richter; 14) copia de Informeñ  
M dico  de  fecha  26  de  junio  de  2013,  suscrito  por  el  Dr.  Marcosé  
Manr quez Oportus, respecto de la paciente Isidora Vera Pe a; 15) Informeí ñ  
de Interconsulta de fecha 16 de mayo de 2013 suscrito por el Dr. Marcos 
Manr quez Oportus, respecto de la paciente Isidora Vera Pe a; 16) copia deí ñ  
Informe de Interconsulta de fecha 20 de junio de 2013 suscrito por el Dr. 
Marcos Manr quez Oportus, respecto de la paciente Isidora Vera Pe a; 17)í ñ  
copia de Certificado de atenci n de Urgencia Escolar, suscrito por el Dr.ó  
Jorge  Gamboa Acencio,  respecto  de  la  paciente  Isidora  Vera  Pe a;  18)ñ  
copia  de  Resultado  del  Estudio  de  Estrabismo  practicado  a  la  paciente 
Isidora  Vera  Pe a;  19)  copia  de  Orden  de  practicar  un  Estudio  deñ  
Estrabismo a la paciente Isidora Vera Pe a, emitida por el Dr. Juan Pabloñ  
L pez Gar n, con fecha 30 de abril de 2014; 20) copia de Boleta N  4949,ó í º  
emitida  por  do a  Mar a  Carolina  Aspillaga  Manterola  respecto  de  lañ í  
paciente Isidora Vera Pe a, para la realizaci n de un Estudio de Estrabismoñ ó  
completo, de fecha 30 de abril de 2014; 21) copia de Orden de pago Nº 
1405052273, emitida por la Cl nica Alemana, de fecha 29 de mayo de 2014í  
respecto de la paciente Isidora Vera Pe a; 22) copia de Resumen de cuentañ  
de paciente  de fecha 18 de noviembre  de 2014 respecto de la paciente 
Isidora Vera Pe a, correspondiente a la cirug a que se le practic  en su ojoñ í ó  
izquierdo;  23)  copia  de  Informe  Oftalmol gico  respecto  de  la  pacienteó  
Isidora Vera Pe a, de fecha 19 de julio de 2014, emitido por el Dr. Juanñ  
Pablo  G mez  Gar n;  24)  copia  de  Boleta  emitida  por  Rotter  y  Krausó í  
respecto de la paciente Isidora Vera Pe a, por la suma de $60.900.-; 25)ñ  
copia de Certificado respecto de la paciente Isidora Vera Pe a, suscrito porñ  
el Dr. Fernando Go i Esp ldora; 26) copia de 14 certificados de atenci n deñ í ó  
Urgencia Escolar respecto de la paciente Isidora Vera Pe a, emitidos por lañ  
C nica Alemana, entre el 13 de mayo y el 20 de junio de 2013; 27) copia deí  
Certificado m dico respecto de la paciente Isidora Vera Pe a, emitido poré ñ  
la Dra. B rbara Walker Cartes, de fecha 11 de mayo de 2013; 28) copia deá  
Informe  Sicol gico  de  Isidora  Vera  Pe a,  redactado  por  la  profesionaló ñ  
Patricia Brice o Neff, con fecha 4 de octubre de 2013; 29) copia de Boletañ  
N  092932,  emitida  por  Servicios  M dicos  Dial  S.A.,  por  la  suma  deº é  
$25.000.-; 30) copia de Carnet de citaci n, emitido por Telet n respecto deó ó  
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la paciente Isidora Vera Pe a; 31) copia de Certificado m dico respecto deñ é  
la  paciente  Isidora  Vera  Pe a,  emitido  por  el  Dr.  Marcos  Manr quezñ í  
Oportus,  con  fecha  7  de  diciembre  de  2015;  32)  copia  de  Certificado 
m dico, emitido por la Psic loga Ana Luisa Quinteros Soto, del Institutoé ó  
Telet n, con fecha 10 de Mayo de 2016, respecto de la paciente Isidoraó  
Vera Pe a; 33) copia de Certificado de T tulo de Ingeniero Comercial deñ í  
Ligia  Pe a  Rozas,  emitido  por  la  Universidad  Central;  34)  copia  deñ  
Certificado Hist rico de la Cuenta Individual de Cotizaciones Obligatoriasó  
de Ligia Pe a Rozas, correspondientes a los per odos agosto 1994 a abrilñ í  
2018, emitido por AFP Habitat; 35) copia de Certificado emitido por la 
Psiquiatra, Dra. Daniela Saavedra Moreno, respecto de la paciente Ligia 
Pe a  Rozas,  con  fecha  25  noviembre  2014;  36)  copia  de  Antecedentesñ  
M dicos  de  Ligia  Pe a  Rozas,  suscrito  por  la  Psiquiatra,  Dra.  Danielaé ñ  
Saavedra Moreno, con fecha 25 noviembre 2014; 37) copia de Formulario 
de Informaci n paciente  GES,  respecto de Ligia  Pe a Rozas,  al  que seó ñ  
adjuntan las rdenes m dicas y recetas otorgadas por el padecimiento deó é  
depresi n grave; 38) copia de Recetas M dicas otorgadas a do a Ligia Pe aó é ñ ñ  
Rozas  para  la  compra  del  medicamento  Valdoxan,  prescritas  por  los 
Psiquiatras que ah  se se alan; 39) copia de Boleta de la Farmacia Cruzí ñ  
Verde, que da cuenta de la compra del medicamento Valdoxan, que tiene 
un valor comercial de $45.790.-; 40) copia de Certificado M dico emitidoé  
por la Psic loga Carla Ducci Mu oz respecto de la paciente Ligia Pe aó ñ ñ  
Rozas; 41) copia de Informe Dicom Equifax de Ligia Pe a Rozas, de fechañ  
12 de enero de 2016;  42)  copia de Formulario de Postulaci n a Becas,ó  
respecto  de  do a  Isidora  Vera  Pe a,  presentado  en  el  Establecimientoñ ñ  
Educacional Mar a Luisa Bombal; 43) copia de Carta de cobro enviada aí  
Ligia Pe a Rozas por parte de la Isapre Vida 3; 44) copia de Carta deñ  
cobro enviada a Ligia Pe a Rozas por parte de Autopista Central; 45) copiañ  
de Carta de cobro enviada a Ligia  Pe a Rozas  por  parte  de Autopistañ  
Vespucio Norte; 46) copia de Demanda interpuesta por el Banco de Chile 
en contra de do a Ligia Pe a Rozas, rol: C-24743-2015, tramitada ante el 6ñ ñ  
Juzgado Civil de Santiago; 47) copia de Escritura P blica de fecha 14 deú  
julio de 2014, de autorizaci n de salida del pa s, celebrada entre Ligia Pe aó í ñ  
Rozas y Rodrigo Vera Campo, en la que la primera autoriza a que su hijo 
Crist bal Nicol s Santiago Vera Pe a, salga del pa s con rumbo a Suiza conó á ñ í  
el otro compareciente, quien es su padre; 48) copia de Declaraci n Juradaó  
de do a Ligia Pe a Rozas, de fecha 30 de abril  de 2014; 49) copia deñ ñ  
Traducci n del Convenio CIV 16 157 SCR, de fecha 18 de agosto de 2016,ó  
mediante el cual Ligia Pe a y Rodrigo Vera, acordaron que la custodia deñ  
su  hijo  Crist bal  corresponder a  al  segundo;  50)  copia  de  Cartola  deó í  
Prestaciones emitida por Isapre Vida 3, respecto del  Beneficiario Isidora 
Leonor Noelia Vera Pena, respecto de los a os 2013, 2014, 2015, 2016,ñ  
2017 y 2018; 51) copia de Cartola de Prestaciones emitida por Isapre Vida 
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3, respecto del Beneficiario Ligia del Carmen Pena Rozas, respecto de los 
a os 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. ñ

UND CIMO: É Que tambi n a instancias de la parte demandante seé  
orden  la exhibici n a la Cl nica Alemana, tercero en estos autos, de losó ó í  
documentos relativos a atenciones m dicas brindadas por dicha entidad a laé  
menor  Isidora  Vera Pe a desde el  8  de abril  de  2013 a la  actualidad,ñ  
incluida la ficha cl nica de la misma, as  como recetas, ordenes m dicas yí í é  
comprobantes de pago o boletas, diligencia que se cumpli  en audiencia deó  
fecha 22 de mayo de 2018, en que la Cl nica Alemana exhibi  los referidosí ó  
documentos,  en  concreto,  la  ficha  cl nica  de  la  paciente  Isidora  Leonorí  
Noelia  Vera Pe a en que constan sus  ingresos,  atenciones,  tratamientos,ñ  
procedimientos  y  dem s  prestaciones  otorgadas  en  la  aludida  entidad,á  
exhibiendo adem s un resumen de las cuentas por dichas atenciones a laá  
paciente, documentos que quedaron guardados en la custodia del tribunal  
bajo el N  4147-18.°

Que asimismo, se orden  la exhibici n al Instituto Telet n, tercero enó ó ó  
estos autos, de los documentos relativos a atenciones brindadas por dicha 
entidad a la menor Isidora Vera Pe a desde el 8 de abril de 2013 a lañ  
actualidad, diligencia que se cumpli  en audiencia de fecha 18 de junio deó  
2018, en que el Instituto Telet n exhibi  los referidos documentos los cualesó ó  
quedaron guardados en la custodia del tribunal bajo el N  5023-18.°

DUOD CIMO: É Que igualmente a solicitud de la parte demandante, 
se  orden  oficiar  al  Centro Odontol gico Padre  Mariano,  a  fin  de  queó ó  
remitiese a este tribunal informe sobre las actuaciones m dicas otorgadas aé  
la menor Isidora Vera Pe a, desde el 8 de abril de 2013 a la actualidad, asñ í 
como los costos asociados a stas, y los documentos respectivos, informaci né ó  
que  fue  recepcionada  por  este  tribunal  con  fecha  6  de  junio  de  2018, 
incorpor ndose a la carpeta electr nica.á ó

Que tambi n se ofici  a la Isapre Vida Tres, a fin de que remitiese laé ó  
cartola  de  prestaciones  de  la  Sra.  Ligia  Pe a Rozas  durante  el  periodoñ  
comprendido entre diciembre de 1999 y mayo de 2018, informaci n queó  
fue recibida por este tribunal con fecha 8 de junio de 2018, incorpor ndoseá  
a la causa.

Que se ofici  a la Dra. Daniela Saavedra a fin de que informe unó  
detalle sobre las atenciones otorgadas a do a Ligia Pe a Rozas, a partir delñ ñ  
d a 8 de abril  del  a o 2013 y hasta la actualidad,  informaci n que fueí ñ ó  
recepcionada por este tribunal con fecha 13 de junio de 2018, adjunt ndoseá  
a la carpeta electr nica.ó

Que se recab  del Instituto Telet n los antecedentes y/o documentosó ó  
que acrediten las atenciones y tratamientos otorgados a la menor Isidora 
Vera Pe a, informaci n que fue recepcionada por el tribunal con fecha 27ñ ó  
de junio de 2018, incorpor ndose a la carpeta electr nica. á ó

D CIMO  TERCERO:  É Que  asimismo,  a  solicitud  de  la  parte 
demandante, se orden  oficiar a la Cl nica Alemana de Santiago, a fin deó í  
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que remitiese a este tribunal informaci n acerca del estado en que ingres  aó ó  
dicho recinto la menor Isidora Vera el 8 de abril de 2013, as  como la fichaí  
cl nica de la misma, las atenciones m dicas que se le han brindado y lasí é  
respectivas boletas o comprobantes de pago asociados a dichas prestaciones, 
informaci n  que  fue  recepcionada  con  fecha  27  de  agosto  de  2018  enó  
formato disco compacto,  quedando guardado en la custodia del  tribunal  
bajo el N  7118. °

Que  de  acuerdo  a  lo  anterior,  se  llev  a  efecto  audiencia  deó  
percepci n documental con fecha 7 de septiembre de 2018, en cuya virtudó  
se percibi  el contenido de los tres discos compactos remitidos por la Cl nicaó í  
Alemanda  de  Santiago,  uno  con  seis  archivos  en  PDF,  una  boleta  de 
servicios Isidora Vera Pe a que consta de 84 p ginas; cuenta N  773620ñ á °  
hospitalizaci n  Isidora  Vera  Pe a,  de  dos  p ginas;  cuenta  N  831945ó ñ á °  
hospitalizaci n Isidora Vera Pe a, de una p gina; ex menes Isidora Veraó ñ á á  
Pe a de 22 p ginas;  Ficha Isidora Vera Pe a (A),  de 56 p ginas;  Fichañ á ñ á  
Isidora  Vera  Pe a  (B),  de  54  p ginas;  el  segundo  disco  contiene:  TCñ á  
Cerebro sin contraste de la paciente Isidora Vera Pe a, fecha 19/04/2013;ñ  
RM Cerebro y Columna Cervical, de la paciente Isidora Vera Pe a, fechañ  
10/04/2013; TC Cerebro sin contraste con anestesia, de la paciente Isidora 
Vera  Pe a,  fecha  09/04/2013;  Protocolo  Cuerpo  Total,  de  la  pacienteñ  
Isidora Vera Pe a, fecha 08/04/2013 y Protocolo Cuerpo Total Neuro, deñ  
la paciente Isidora Vera Pe a, fecha de 08/04/2013; y respecto del tercerñ  
disco, se percibieron 17 archivos consistentes en im genes radiol gicas, ená ó  
diferentes fechas desde el 08/04/2013 al 03/11/2014) todas pertenecientes 
a la paciente Isidora Vera Pe a. ñ

D CIMO CUARTO:  É Que, adem s, la demandante rindi  pruebaá ó  
confesional en audiencia llevada a efecto con fecha 12 de junio de 2018, en 
que do a Margarita del Carmen Meneses Tapia, c dula de identidad Nñ é ° 
9.322.197-4,  quien  legalmente  juramentada,  absolvi  personalmente  lasó  
posiciones  contenidas  en  el  pliego  custodiado  bajo  el  N  3698° ,  quien 
reconoci  -en s ntesis y en lo pertinente- que el d a 8 de abril de 2013, aó í í  
eso de las 16:35 horas, conduc a su autom vil marca Peugeot, modelo 3008í ó  
por la calle Luis Pasteur y al llegar a la intersecci n con la calle Lo Arcaya,ó  
en la comuna de Vitacura, atropell  a la menor Isidora Vera Pe a, quienó ñ  
qued  primero en el capot del auto para luego ser lanzada por unos cuantosó  
metros. Agreg  que tras el atropello se baj  de inmediato, pero que despu só ó é  
volvi  ya que hab a una persona que asist a a la ni a y que habr a dicho seró í í ñ í  
enfermera.  Afirma  que  la  menor  no  atraves ,  sino  que  apareci  deó ó  
improviso a unos tres metros del cruce de cebra. 

Neg  haber pagado la suma de $1.000.000.- a la menor, con el objetoó  
de  proceder  a  la  suspensi n  del  procedimiento  penal,  y  que  el  chequeó  
correspondiente lo pag  la compa a de seguros, indicando que la primeraó ñí  
vez fue absuelta por la parte penal, y que despu s de un a o se reabri  elé ñ ó  
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caso aduciendo nuevos antecedentes por lo que a fin de terminar el tema, 
acept  pagar la referida cantidad. ó

Finalmente, agreg  que no iba r pido tal como qued  establecido enó á ó  
el informe del SIAT, pero que le fue imposible frenar antes ya que la menor 
apareci  de repente. ó

D CIMO QUINTO:  É Que por ltimo, previa solicitud de la parteú  
demandante,  se  design  como  perito  judicial  a  don  Luis  Alberto  Lilloó  
Guajardo, psic logo, a fin de que evaluara psicol gicamente a las actoras deó ó  
autos, cuyos informes fueron recepcionados y acompa ados al expedienteñ  
con fecha 22 y 23 de agosto de 2018 respectivamente.  

D CIMO SEXTO: É Que de otro lado, la parte demandada a fin de 
acreditar sus asertos, rindiendo prueba acompa  los siguientes documentos:ñó  
a) copia de Informe T cnico Pericial N  260-A-2013 emitido por el SIATé °  
de Carabineros de Chile; b) copia de Declaraci n prestada por la menoró  
Isidora  Vera  Pe a  ante  la  Fiscal a  Local  de  Las  Condes,  causa  RUCñ í  
1300355760-4,  con fecha 27 de junio de 2013;  c)  copia de Declaraci nó  
prestada por Carlos Jeldres P rez ante la Fiscal a Local de Las Condes,é í  
causa RUC 1300355760-4, con fecha 23 de abril de 2014.

D CIMO  S PTIMO:  É É Que  asimismo,  a  solicitud  de  la  parte 
demandada, se orden  oficiar a la Fiscal a Local de Las Condes, a fin deó í  
que remitiese a este tribunal copia ntegra de la carpeta investigativa RUCí  
1300355760-4, RIT N  3856-2013, la cual fue recepcionada con fecha 5 de°  
febrero  de  2019 en formato disco compacto,  quedando  guardado en la 
custodia  del  tribunal  bajo  el  N  1125-19° ,  y  como  medida  para  mejor 
resolver, con fecha 19 de marzo de 2019 se llev  a efecto audiencia deó  
percepci n  documental,  reproduci ndose  el  disco  compacto,  el  cual  aló é  
abrirse  despleg  un  documento  de  217  p ginas,  que  principalmenteó á  
conten a: Parte detenido N  151 emitido por la 37  Comisaria de Vitacuraí ° ª  
Pref. Santiago Oriente, Carabineros de Chile con fecha 9 de abril de 2013; 
Declaraci n del  Personal  Aprehensor  ante  la  37  Comisaria  de Vitacuraó ª  
Pref.  Santiago  Oriente,  Carabineros  de  Chile  relativa  a  Margarita  del 
Carmen Meneses Tapia e Isidora Leonor Vera Pe a; Acta de Informaci nñ ó  
Derechos del Detenido y Apercibimiento del art culo 26 del CPP (2), deí  
fecha 9 de abril  de 2013, relativa a Margarita Meneses;  Impresiones  de 
fotograf as en blanco y negro de auto placa patente DR KT 60; Acta deí  
estado de salud relativa a Margarita del Carmen Meneses Tapia; Informe 
m dico de lesiones N  10475 de fecha 8 de abril de 2013 relativo a Isidoraé °  
Leonor  Vera  Pe a;  Extracto  de  filiaci n  y  antecedentes  relativos  añ ó  
Margarita  del  Carmen  Meneses  Tapia  de  fecha  8  de  abril  de  2013; 
Documento Fiscal a Nacional de Chile. Antecedentes Penales  relativo a“ í ”  
Margarita del Carmen Meneses Tapia; Ficha Fiscal a de Delitos Flagrantesí  
RM Oriente  N  32912;  Oficios  de  Fiscal a  a  Director  de  Tr nsito  de° í á  
Vitacura, Servicio M dico Legal y SIAT de Carabineros de Chile, de fechaé  
16 de abril de 2013; Constancia telef nica; Acta de audiencia de control deó  
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detenci n de fecha 9 de abril de 2013 ante el 4  Juzgado de Garant a deó ° í  
Santiago,  RUC 1300355760-4,  RIT  3856-2013  y  oficios  sobre  medidas 
cautelares; Certificado de Accidente de Tr nsito ante la Fiscal a de 29 deá í  
abril de 2013; Escrito patrocinio y poder de fecha 30 de abril de 2013 ante 
la Fiscal a local de Las Condes; Citaci n de fecha 9 de mayo de 2013 ení ó  
causa RUC 1300355760-4 respecto de Margarita Meneses Tapia; Informe 
de Alcoholemia N  12338/13 respecto de Margarita  Meneses  Tapia,  de°  
fecha 17 de abril de 2013; Informe t cnico pericial del SIAT N  260-A-é °
2013 de 9 de mayo de 2013; Escritos ante la Fiscal a de Las Condes, deí  
fecha 30 de abril de 2013; Oficio respuesta de la Directora de Tr nsito yá  
transporte p blico Municipalidad de Vitacura al Ministerio P blico de fechaú ú  
7 de mayo de 2013, que contiene croquis de Av. Luis Pasteur con calle Lo 
Arcaya;  Declaraci n  de  3  de  junio  de  2013  relativa  a  do a  Margaritaó ñ  
Meneses Tapia ante la Fiscal a de Las Condes; Escrito de ampliaci n deí ó  
plazo  de  investigaci n  de  fecha  6  de  junio  de  2013  y  su  respectivaó  
resoluci n de fecha 7 de junio de 2013; Escrito de solicitud de audiencia deó  
apercibimiento de cierre de investigaci n ante el 4  Juzgado de Garant a deó ° í  
Santiago;  Escrito  de Patrocinio  y Poder  de fecha 13 de junio  de  2013; 
Querella criminal interpuesta por Ligia Pe a Rozas en representaci n deñ ó  
Isidora Vera Pe a, de fecha 24 de junio de 2013 ante el 4  Juzgado deñ °  
Garant a  de  Santiago,  RIT 3856-2013;  Oficio  de  la  Fiscal a  dirigido  alí í  
Servicio M dico Legal de fecha 27 de junio de 2013; Declaraci n de 27 deé ó  
junio de 2013 relativa a do a Isidora Vera Pe a ante la Fiscal a de Lasñ ñ í  
Condes; Informe M dico relativo a Isidora Vera Pe a de fecha 26/06/2013é ñ  
emitido por el Neur logo Infantil Dr. Marcos Manr quez Oportus; Acta deó í  
audiencia de ampliaci n de plazo para investigar de fecha 24 de junio deó  
2013 ante el  4  Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1300355760-4,° í  
RIT  3856-2013;  Escrito  de  solicitud  de  diligencia  a  fin  de  prestar 
declaraci n  de  testigos  de  fecha  9  de  agosto  de  2013,  y  su  respectivaó  
declaraci n de fecha 1 de octubre de 2013 relativa a Jos  C sar Sologurenó é é  
Gonz lez  y  croquis  explicativo;  do a  Sara  Delpin  Aguayo  de  fechaá ñ  
20/03/2014  y  croquis  explicativo;  Informe  M dico  Legal  N  2593-13é °  
relativo a Isidora Vera Pe a de fecha 08/08/2013; Escrito de solicitud deñ  
diligencia  de  fecha  6  de  diciembre  de  2013;  Solicitud  de  autorizaci nó  
judicial para llevar a efecto diligencia probatoria y su respectivo prove doí  
autorizando de fecha 2 de enero de 2014; Acta de audiencia de ampliaci nó  
de plazo para investigar de fecha 13 de enero de 2014 ante el 4  Juzgado°  
de Garant a de Santiago, RUC 1300355760-4, RIT 3856-2013; Registro deí  
llamadas telef nicas correspondientes al d a 08/04/2013; Declaraci n de 23ó í ó  
de abril de 2014 relativa a don Carlos Jeldres P rez ante la Fiscal a de Lasé í  
Condes; Solicitud de cierre de la investigaci n Fiscal a Local de Las Condesó í  
de fecha 12 de mayo de 2014; Acta de audiencia de comunicaci n de noó  
perseverar en el  procedimiento de fecha 2 de junio de 2014 ante el  4° 
Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1300355760-4,  RIT 3856-2013;í  
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Solicitudes de reapertura de la investigaci n de fecha 22 de mayo de 2014 yó  
7 de agosto de 2015; Declaraci n de 3 de agosto de 2015 relativa a do aó ñ  
Mar a Evans Hernando ante Notario P blico de Vitacura don Luis Poza yí ú  
declaraci n de la misma persona con fecha 3 de septiembre de 2015 ante laó  
Fiscal a  de  Las  Condes  y  croquis  explicativo;  Declaraci n  de  10  deí ó  
diciembre de 2015 relativa a Maite Moreira Carrasco ante la Fiscal a deí  
Las Condes; Declaraci n de 30 de diciembre de 2015 relativa a Montserrató  
Ripoll  Urtubia  ante  la  Fiscal a  de  Las  Condes;  Acta  de  audiencia  deí  
ampliaci n de plazo para investigar de fecha 18 de enero de 2016 ante el 4ó ° 
Juzgado de Garant a de Santiago, RUC 1300355760-4,  RIT 3856-2013;í  
Escrito de solicitud de audiencia de suspensi n condicional; Resoluci n deó ó  
fecha 7 de abril de 2017 del 4  Juzgado de Garant a de Santiago, en causa° í  
RUC 1300355760-4, RIT 3856-2013, que decreta sobreseimiento definitivo 
de la causa. 

D CIMO OCTAVO: É Que como ya se asent  en el motivo tercero,ó  
no  existe  controversia  en  torno  a  que  el  d a  8  de  abril  de  2013,  laí  
demandada conduc a su autom vil por la calle Luis Pasteur en direcci n alí ó ó  
poniente y al llegar a la intersecci n con calle Lo Arcaya atropell  a laó ó  
menor Isidora Vera quien cruzaba por calle Luis Pasteur.

Ahora bien, la prueba rendida por las partes y aquella que obra en el 
expediente, no resulta concluyente en orden a establecer cu l de las dosá  
intervinientes en el accidente no respet  la luz del sem foro correspondiente.ó á  

D CIMO NOVENO:É  Que sin perjuicio de lo anterior, a partir de 
los  dichos no controvertidos  de las  partes  litigantes,  as  como la pruebaí  
rendida en autos, en concreto el Informe T cnico Pericial N  260-A-2013é °  
emitido por el SIAT de Carabineros de Chile, el Ordinario 11/DIP.91 del 
Director  del  Tr nsito  y  Transporte  P blico  de  la  I.  Municipalidad  deá ú  
Vitacura, mediante el cual remite un croquis de la Avenida Luis Pasteur con 
calle Lo Arcaya, se colige que al momento del atropello, la Sra. Meneses 
conduc a su veh culo a una velocidad de 50 km/hr., que es la velocidadí í  
m xima permitida por la ley en esa zona , mientras que la menor Isidoraá  
Vera, cruzaba a trav s de un paso peatonal regulado, sin que se encuentreé  
establecido en uno u otro caso, cu l era la luz indicadora de los respectivosá  
sem foros al momento del accidente. á

Asimismo, el accidente se produjo en una zona de escuela, a la hora 
de salida de los alumnos del colegio aleda o, a eso de las 16:30 horas.  Lañ  
demandada conoc a la ruta y particularidades del tr nsito de dicha zonaí á  
dado  que  seg n  sus  propios  dichos-  sus  hijos  estudian  en  un  colegio– ú  
cercano  al  cual  ella  los  va  a  buscar  regularmente,  como  precisamente 
ocurri  el d a del accidente. ó í

Finalmente, consta que debido a la violencia del atropello, la menor 
Isidora Vera sali  proyectada en volteo sobre el cap  y el parabrisas deló ó  
m vil, cayendo a la calzada y desplaz ndose por sta por unos metros hastaó á é  
detenerse. 
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VIG SIMO:  É Que el Art culo 144 de la Ley N  18.290 de tr nsito,í ° á  

dispone que Ninguna persona podr  conducir un veh culo a una velocidad“ á í  
mayor de la que sea razonable y prudente, bajo las condiciones existentes,  
debiendo considerar los riesgos y peligros presentes y los posibles.

En todo caso,  la  velocidad debe ser  tal,  que  permita  controlar  el  
veh culo cuando sea necesario, para evitar accidentes .í ”

Por  su  parte,  el  art culo  165,  expresa  que  í Toda  persona  que“  
conduzca un veh culo en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s,í á  
sin  consideraci n  de  los  derechos  de  stos  o  infringiendo  las  reglas  deó é  
circulaci n o de seguridad establecidas en esta ley, ser  responsable de losó á  
perjuicios que de ello provengan .”

VIGESIMO  PRIMERO: Que  luego,  de  acuerdo  a  los  hechos 
asentados  anteriormente,  unido  a  las  declaraciones  de  dos  testigos 
presenciales del accidente, testimonios que obran en la carpeta investigativa 
de la causa penal RUC RUC 1300355760-4 por el delito de lesiones graves 
en perjuicio de la menor Isidora Vera, es dable presumir conforme dispone 
el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n al art culoí ó ó í  
1712 del  C digo  Civil,  a  partir  de  dichos  antecedentes  o circunstanciasó  
conocidas, que la demandada Sra. Meneses, si bien conduc a su veh culo alí í  
m ximo permitido por la ley, esto es, 50 km por hora, atendido que seá  
trataba de una zona escolar, a la hora en que los ni os salen del colegio,ñ  
circunstancias que eran conocidas por la conductora que seg n sus propiosú  
dichos transitaba diariamente por el lugar, sta debi  extremar su cuidadoé ó  
en  la  conducci n,  m s  all  de  lo  exigido  por  la  norma legal,  pues  lasó á á  
condiciones del lugar as  lo exig an.í í  

VIG SIMO SEGUNDO:  É Que en efecto, una persona razonable y 
diligente, al acercarse a una zona de escuela, precisamente en el horario de 
salida  de  los  ni os,  hubiera  extremado  su  cuidado  al  conducir,ñ  
disminuyendo  la  velocidad  de  su  veh culo  a  fin  de  poder  reaccionar  aí  
tiempo en caso de cualquier imprevisto propio de los menores de edad. 

Luego,  como  se  dijo,  la  propia  demandada  reconoci  haberó  
conducido su veh culo a una velocidad de 50 km por hora, es decir, elí  
m ximo que permite la  ley en esa zona, y que dadas las circunstanciasá  
f cticas antes anotadas, la prudencia aconsejaba haber disminuido a fin deá  
precaver cualquier accidente, lo que no aconteci  dado que precisamenteó  
atropell  a la menor Isidora. ó

Prueba de lo anterior, radica precisamente en el hecho que la menor 
Isidora  Vera,  al  ser  golpeada  por  el  veh culo  sali  proyectada  cayendoí ó  
encima de ste, lo cual es posible colegir nicamente por la gran velocidad aé ú  
la cual conduc a la demandada Sra. Meneses (impacto de alta energ a seg ní í ú  
epicrisis de 11 de mayo de 2013). 

VIG SIMO  TERCERO:  É Que  siguiendo  lo  expresado  por  el 
profesor Enrique  BARROS, la circunstancia que el legislador haya definido 
m ltiples deberes de cuidado que deben ser observados por quien conduceú  
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un veh culo motorizado no significa que el deber de diligencia se acoge ení  
el cumplimiento de esas reglas, pues la regulaci n no tiene pretensiones deó  
exhaustividad y autoriza la determinaci n judicial de cuidados adicionalesó  
(BARROS BOURIE, Enrique,  Tratado de responsabilidad extracontractual, Ed. 
Jur dica de Chile, reimp. 1  edici n, a o 2010, p g. 720). í ª ó ñ á

As , las reglas generales de la responsabilidad civil  suponen que elí  
buen padre o madre de familia no s lo se gu a por la letra de la ley, sinoó í  
que tambi n act a de acuerdo a lo que la prudencia aconseja atendidas lasé ú  
particulares circunstancias de la acci n. Por eso, la norma inicial del t tuloó í  
sobre responsabilidad civil de la Ley del tr nsito dispone que el il cito deá í  
hacer peligrar la seguridad de los dem s no s lo se produce por infracci n aá ó ó  
las reglas legales, sino tambi n, en general, por la actuaci n desconsideradaé ó  
con los derechos de otros. 

VIG SIMO CUARTO:  É Que el  aludido jurista,  ejemplificando el 
asunto,  explica  que  puede  ocurrir  que  atendidas  las  circunstancias 
particulares  que  rodean  la  acci n,  conducir  al  m ximo  de  velocidadó á  
permitido sea imprudente. Agrega que si el demandado ha observado esas 
reglas legales o convencionales, ello no impide que el juez declare que actuó 
negligentemente, por mucho que esa observancia sea usualmente un fuerte 
indicio de licitud de la conducta (ob. cit., p. 106).

En  consecuencia,  si  bien  el  cumplimiento  de  todas  las  reglas  del 
tr nsito es indicio de un comportamiento correcto, no es una garant a deá í  
irresponsabilidad. Las condiciones externas de la acci n pueden llevar a queó  
el cumplimiento de las reglas legales del tr nsito resulte insuficiente y queá  
los deberes de cuidado deban ser extremados (ob.cit., p. 720). 

VIG SIMO  QUINTO:  É Que  de  otro  lado,  si  bien  la  parte 
demandada aleg  que hab a  sido  la  actora  Srta.  Vera  quien  no habr aó í í  
respetado la luz roja de paso, provocando el accidente de que fue v ctima,í  
como se dijo anteriormente, no existe prueba expl cita al respecto, as  comoí í  
tampoco  respecto  de  la  propia  demandada,  raz n  por  la  cual  staó é  
sentenciadora ha recurrido a la prueba de presunciones para establecer la 
responsabilidad de la Sra. Meneses, la cual se deduce a partir de los hechos 
asentados y conocidos como se dijo precedentemente. 

VIG SIMO SEXTO:É  Que as  las cosas, la construcci n de la reglaí ó  
de cuidado exigible al caso, dice relaci n con que la demandada debi  estaró ó  
atenta  a  las  condiciones  y  circunstancias  que  el  tr nsito  exig a  en  eseá í  
momento, pues debi  haber conducido a una velocidad a n menor a laó ú  
exigida por la ley, dado que se trataba de una zona de escuela, en horario 
de salida de los alumnos, considerando adem s que se trataba de una zonaá  
conocida por la conductora, de manera que por las razones antes dichas, se 
tiene  configurado  el  hecho  il cito  civil  imputable  a  la  demandada  Sra.í  
Meneses. 

VIG SIMO S PTIMO: É É Que en cuanto a la relaci n de causalidad,ó  
sta deviene en una exigencia de toda l gica y constituye un imperativoé ó  
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m nimo de justicia, puesto que s lo puede hacerse responsable a alguien deí ó  
las consecuencias que provienen de su acci n. Que en la especie, siendo laó  
causante material del da o la conductora Sra. Meneses, la responsabilidadñ  
de sta ltima es directa conforme dispone el art culo é ú í 169 (antes 174) de la 
Ley de tr nsitoá .  

VIG SIMO OCTAVO: É Que la jurisprudencia ha precisado que el 
juicio de causalidad se compone de dos elementos,  por un lado a) debe 
existir una relaci n necesaria entre el hecho y el da o; y b) debe haber unaó ñ  
relaci n directa, que permita atribuir normativamente el da o a la acci n. ó ñ ó

VIG SIMO NOVENO: É Que respecto al primer requisito, no cabe 
duda de que el accidente causado por la conductora Sra. Meneses, es la 
causa necesaria del da o ocasionado a la Srta. Vera y, consecuencialmente,ñ  
a  su  madre  y  demandante  de  autos  Sra.  Pe a.  En  este  sentido,  si  elñ  
accidente  no  hubiese  ocurrido,  la  menor  Srta.  Vera  no  hubiera 
experimentado las graves lesiones que sufri , as  como tampoco, se habr anó í í  
producido los da os de su madre derivado de dichas lesiones.ñ  

Que para dar por establecido el segundo requisito, la doctrina y la 
jurisprudencia han desarrollado el criterio de la causa adecuada, que busca 
establecer si el hecho de la demandada es adecuado para producir los da osñ  
que reclama la demandante. En la especie, los da os sufridos por las actorasñ  
Srta.  Vera  y  Sra.  Pe a,  son  una  consecuencia  inmediata  de  las  gravesñ  
lesiones f sicas de la llamada v ctima mediata Srta. Vera, pues aplicando uní í  
normal razonamiento jur dico, es posible advertir que el da o psicol gicoí ñ ó  
que reclama la demandante, se encuentra vinculaci n directa con el hechoó  
da oso atribuido a la Sra. Meneses.  ñ

TRIG SIMO: É Que habi ndose acreditado en autos que la causa delé  
accidente estuvo determinada por el hecho culpable de la conductora, y que 
sta a su vez, fue la fuente de las consecuencias da osas de las actoras seg né ñ ú  

lo  establecido  en  los  considerandos  anteriores,  corresponde  analizar  la 
procedencia de la reparaci n civil exigida por las demandantes a la luz deó  
las reglas y principios de nuestro sistema de responsabilidad civil.

TRIG SIMO PRIMERO:  É Que en particular, la actora reclama a 
la  demandada,  para s ,  el  pago de una indemnizaci n de perjuicios porí ó  
da o emergente, fundado en los diversos tratamientos y medicamentos tantoñ  
para ella como para Isidora, no cubiertos por el seguro, que aval a en laú  
suma de $4.000.000.- Asimismo, explica que al momento del atropello se 
encontraba en dos procesos de selecci n, de las cuales tuvo que desistirseó  
por  dedicarse  por  completo  al  cuidado  de  su  hija,  de  manera  que 
considerando  que  su  remuneraci n  promedio  de  su  anterior  trabajoó  
ascend a  a  $1.500.000.-,  y  al  haberse  dedicado  al  cuidado  de  su  hijaí  
pr cticamente  en  forma  exclusiva  hasta  octubre  de  2016,  solicita  unaá  
indemnizaci n de perjuicios por lucro cesante, la cantidad de $55.500.000.-ó  
Finalmente, a t tulo de da o moral pide la suma de $40.000.000.- fundadoí ñ  
tanto en el sufrimiento derivado del estado en que qued  su hija, as  comoó í  
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las repercusiones ps quicas que el accidente le provocaron, como el hechoí  
de haber podido cuidar a su otro hijo debiendo autorizar a ste para irseé  
con su padre al extranjero, todo lo cual le acarre  una fuerte depresi n queó ó  
se le diagnostic  en 2014, cuyo tratamiento sigue hasta el d a de hoy. ó í

Por  otra  parte,  la  demandante  pide,  en  representaci n  de  su  hijaó  
menor  Isidora  Vera,  una  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moraló ñ  
sufrido por sta, equivalente a la suma de $120.000.000.- fundado en todosé  
los  tratamientos  f sicos,  operaciones,  terapias  psicol gicas  que  ha  debidoí ó  
soportar  tras  el  atropello,  que  en  su  conjunto  la  han  privado  de  las 
satisfacciones en el orden social, escolar y deportivo de una persona de la 
edad de Isidora, dud ndose incluso de la  posibilidad de que sta puedaá é  
tener hijos en el futuro. 

TRIG SIMO  É SEGUNDO:  Que,  a  fin  de  brindar  una  acertada 
decisi n  del  caso,  resulta  de  toda  l gica  determinar  primeramente  laó ó  
efectividad y naturaleza de los da os ocasionados a la hija de la actora,ñ  
tambi n demandante en estos autos, a fin de poder establecer el fundamentoé  
de la reclamaci n indemnizatoria de aquella, y en tal sentido, la pruebaó  
rendida en marras singularizada en los motivos und cimo a d cimo quinto,é é  
es certera para dar por establecida y acreditada la existencia de lesiones 
graves provocadas a la Srta. Vera como consecuencia del  accidente que 
sufri  el 8 de abril de 2013.ó  

Que sobre el particular, huelga asentar que la Srta. Vera ingres  a laó  
Cl nica  Alemana  el  d a  del  accidente  (con  compromiso  de  consciencia)í í  
politraumatizada, con un Traumatismo enc falo craneano (TEC) de car cteré á  
grave,   una  hemorragia  subaracnoidea,  contusi n  cerebral,  da o  axonaló ñ  
difuso, fractura c ndilo occipital, subluxaci n C2 y fractura supracondileaó ó  
h mero  izquierdo  (operada  el  13-04-2013  quedando  con  cicatricesú  
puntiformes),  permaneciendo  hospitalizada por 33 d as,  de los  cuales  13í  
estuvo en condici n grave, evolucionando favorablemente, siendo dada deó  
alta con una cervicalgia persistente, afasia comprensiva. Desde el punto de 
vista  oftalmol gico,  present  estrabismo  secundario  por  compromiso  deó ó  
m sculos extraoculares elevadores y depresores, del cual fue operada el d aú í  
18 de julio de 2014.

Que  tambien  ha  quedado  esclarecido  que  a ra z  de  las  lesionesí  
descritas anteriormente, la menor Isidora Vera, ingres  al Instituto Telet nó ó  
el  17  de  diciembre  de  2015,  a  fin  de  rehabilitarse  de  sus  lesiones, 
presentando una secuela TEC grave, triparesia, alteraci n de la sensibilidadó  
propioceptiva,  observaci n vejiga  neurog nica  y observaci n de trastornoó é ó  
cognitivo,  debiendo  asistir  a  evaluaci n  neuro-psicol gica  debido  a  queó ó  
presentaba dificultades en el rendimiento escolar. Diagnosticada al 14 de 
junio de 2018,  sta presentaba una secuela de TEC grave,  hemiparesia,é  
s ndrome propioceptivo alterado, trastornos cognitivo-conductual, siguiendoí  
actualmente en terapia en la aludida instituci n.  ó
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TRIG SIMO TERCERO: É Que de acuerdo a la ficha cl nica de laí  

menor Isidora Vera, exhibida por la Cl nica Alemana de Santiago, se puedeí  
leer en su p gina 93 (11 de mayo de 2013), que tras su atropello fue tra daá “ í  
por  ambulancia  de  rescate,  al  llegar  a  servicio  de  urgencia  se  objetiva 
agitaci n, evidencia de impacto frontal izquierdo, con desviaci n de la miraó ó  
hacia  derecha,  con dudoso  deterioro  del  Glasgow se  decide  intubar.  Se 
realiz  TAC  de  cerebro  que  evidencia  colecci n  hem tica  laminaró ó á  
interhemisf rica  posterior,  rea  de  aspecto  contusivo  hemorr gicoé á á  
intraparenquimatosa a nivel peritrigonal izquierda como tambi n en dorso yé  
regi n  corporal  posterior  del  cuerpo  calloso.  Dudosas  reas  hem ticasó á á  
puntiformes subcorticales bifrontales. Sin otras lesiones asociadas. Evaluada 
por un neurocirujano describe un desprendimiento en c ndilo occipital sinó  
inestabilidad, pero evaluado por traumat logo de columna para descartaró  
una  columna  inestable.  Fue  evaluada  por  Dr.  Dockendorf  a  quien  le 
impresiona que lesi n cervical es estable y que no requiere de collar duro,ó  
solo collar blando. En RNM se describe Parcial rectificaci n de la lordosisó  
cervical. Cuerpos vertebrales de altura y se al normales, bien alineados. Sinñ  
hundimientos, aplastamientos ni lesi n traum tica. TAC control: peque aó á ñ  
contusi n hemorr gica cortical  temporal media izquierda, marginada poró á  
fino halo de edema vasog nico. No se demuestra aparici n de otras lesionesé ó  
parenquimatosas  supra  ni  infratentoriales.  Eco  abd  del  ingreso:  descarta 
trauma  abdominal.  RNM muestra  hallazgos  de  da o  axonal  difuso  sinñ  
aparici n de nuevas lesiones hemorr gicas. Agrega que se mantuvo intubadaó á  
por 12 hrs, extubaci n sin incidentes, evoluciona con agitaci n psicomotora,ó ó  
que requiri  sedaci n. Evoluciona lentamente con tendencia a la mejor a deló ó í  
punto  de  vista  neurol gico,  disminuyendo  episodios  de  agitaci n  conó ó  
respecto a d as previos.  El  22/04 se traslad  a pediatr a para continuarí ó í  
evoluci n,  iniciando rehabilitaci n neuromotora diaria.  El  8/5 con EEGó ó  
normal  se  suspendi  fenitoina  en  condiciones  de  alta  y  continuaró  
rehabilitaci n ambulatoria . ó ”

Luego,  consta  que  unos  meses  despu s  desarroll  un  cuadro  deé ó  
tort colis en su hombro derecho, psoriasis y estrabismo vertical en su ojoí  
izquierdo, siendo operada de esta ltima patolog a el 18 de julio de 2014,ú í  
experimentando mucho dolor en el postoperatorio. 

Se  dej  constancia  que  a  marzo de  2015,  la  menor  Isidora  Veraó  
sent a hormigueo intenso y casi doloroso en las piernas, y adormecimientoí  
del brazo derecho, dolor en la zona lumbar y rodilla izquierda cuando hace 
alg n esfuerzo y, dificultades en la vista. ú

TRIG SIMO CUARTO:  É Que de  otro  lado,  el  informe pericial 
psicol gico relativo a la menor Isidora Vera Pe a, emitido por el psic logoó ñ ó  
Luis  Alberto  Lillo  Guajardo,  concluye  que  aquella  presenta  un  da oñ  
ps quico, caracterizado por trastorno de estr s post traum tico sin s ntomasí é á í  
disociativos de tipo cr nico (como secuela directa y trastorno primario), enó  
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comorbilidad con indicadores de un estado an mico depresivo en gestaci n,í ó  
probablemente atribuibles como causal del accidente materia del litigio. 

En concreto, el  perito consign  en su informe que la menor Srta.ó  
Vera, en la dimensi n cognitiva, su lenguaje presenta un desarrollo esperadoó  
para su grupo etario, ubicada en tiempo, espacio y valores.  Agrega que 
presenta un desarrollo ptimo de habilidades visoespaciales y de funcionesó  
ejecutivas,  es  decir,  aquellas  relacionadas  con  iniciativa,  planificaci n,ó  
secuenciaci n, flexibilidad y automonitoreo, denotando flexibilidad cognitivaó  
y que de acuerdo a los resultados de la prueba aplicada, sta evidenci  uné ó  
desempe o adecuado del habla en conversaci n y en exposici n, as  comoñ ó ó í  
en comprensi n auditiva, expresi n oral, de lectura y de escritura tambi nó ó é  
adecuado a su nivel de desarrollo. 

Luego, en la dimensi n afectiva, presenta una marcada rigidez en eló  
control  de  los  impulsos,  presencia  controlada  de  ansiedad e  inseguridad 
difusa y flotante reflejando frustraci n en la satisfacci n de las necesidadesó ó  
afectivas, lo cual de mantenerse promover a el establecimiento de estadosí  
an micos  depresivos.  Agrega  que  se  aprecian  evidentes  sentimientos  deí  
vac o, fragilidad, da o yoico, actitudes derrotistas respecto del futuro ante elí ñ  
cual  se  reconoce  como  incompetente,  inmadurez  emocional,  con  d ficité  
significativo en su capacidad creativa. 

Por  ltimo,  desde  la  dimensi n  social,  la  menor  manifiesta  unaú ó  
necesidad  f rrea  por  evitar  el  contacto  social,  con  fuerte  tendencia  alé  
aislamiento como mecanismo defensivo, y que sus temores experimentados 
al enfrentar su contexto social coartan o limitan de forma significativa todo 
intento por incorporarse en l, lo que de mantenerse disminuir a el inter sé í é  
por los asuntos humanos. 

Concluye que la menor tiene un potencial enorme para desarrollarse 
plenamente, con una esfera cognitiva indemne pero que ha visto truncada 
su  posibilidad  desde  lo  f sico  y  emocional,  repercutiendo  considerable  yí  
reconociblemente  en  la  vida  social,  mientras  que  en  el  fuero  ntimoí  
experimenta sentimientos de indefensi n y estigmatizaci n. ó ó

TRIG SIMO QUINTO:  É Que se ha dicho que el da o moral oñ  
extrapatrimonial  consiste  en  la  aflicci n  o  dolor  que  experimenta  unaó  
persona como consecuencia de un hecho il cito, y que no puede ser objetoí  
de  una  reparaci n  en  naturaleza,  en  raz n  de  que el  dolor  f sico  o  laó ó í  
imposibilidad de realizar las actividades cotidianas no lo permiten, siendo 
m s bien una compensaci n a la v ctima por el mal recibido que no estabaá ó í  
obligada a soportar. Por otro lado, se encuentra el hecho que no existen 
f rmulas precisas que permitan determinar montos de dinero que cumplanó  
correctamente  la  funci n  compensatoria  de  la  indemnizaci n,  debiendoó ó  
efectuarse una apreciaci n prudencial por esta sentenciadora atendidas lasó  
condiciones y caracter sticas personales de la v ctima y las circunstancias deí í  
producci n y magnitud del da o sufrido por sta.ó ñ é
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TRIG SIMO SEXTO:  É Que se tendr  presente entonces, el hechoá  

de que la demandante, al momento del accidente de marras, era una ni añ  
de  13  a os  de  edad,  estudiante,  que  realizaba  actividades  deportivas  yñ  
recreativas, que ya no puede ejecutar por el hecho del accidente, debiendo 
asistir  a terapia  y tratamientos  para su recuperaci n,  todos  factores  queó  
deber n  ser  considerados  al  momento  de  establecer  el  quantumá  
indemnizatorio de manera prudencial y en miras a dar una compensaci nó  
justa y equitativa a la v ctima por el da o sufrido.í ñ

TRIG SIMO S PTIMO:  É É Que todo este dolor f sico y mental oí  
pretium doloris y el perjuicio de agrado sufridos por la actora Srta. Vera, tal 
como se ha detallado en los motivos anteriores, el hecho que se trataba de 
una  ni a  peque a  que  vio  alterada  de  manera  tr gica  su  vida  normalñ ñ á  
debiendo cambiar su rutina y las actividades que toda ni a tiene, para serñ  
sometida  a  una  serie  de  intervenciones  quir rgicas,  tratamiento  yú  
rehabilitaciones que se mantienen al d a de hoy, aun sin poder sopesar lasí  
posibles  secuelas  que  de  los  hechos  y  vivencias  puedan  quedar,  todas 
circunstancias  que  deber n  necesariamente  ser  indemnizadas  a  t tulo  deá í  
da o extrapatrimonial, sin poder acceder este tribunal a la suma pedida enñ  
la  demanda por  considerarse  excesivamente  elevada  en  relaci n  con losó  
perjuicios  causados,  seg n  ya  se  ha  anotado,  seg n  se  dir  en  la  parteú ú á  
resolutiva.

TRIG SIMO OCTAVO: É Que seguidamente, cabe recordar que la 
acci n indemnizatoria de autos tambi n fue impetrada por do a Ligia Pe aó é ñ ñ  
Rozas, madre de la menor Isidora Vera, quien solicita la reparaci n deló  
da o  material  constituido  por  los  gastos  incurridos  por  los  tratamientosñ  
m dicos y recuperaci n de su hija, as  como los gastos propios derivados deé ó í  
la terapia psicol gica que ha tenido que recibir proveniente del accidenteó  
sufrido por Isidora. 

TRIG SIMO NOVENO:  É Que al respecto, siguiendo lo dicho por 
el  profesor  ELORRIAGA ( Del  da o por repercusi n o rebote ,  en  “ ñ ó ” Revista 
Chilena  de  Derecho,  Vol.  26  N  2,  1999,  p.  369),  frecuentemente,  la°  
ocurrencia  de  un  delito  o  cuasidelito  civil  causa  un perjuicio  directo  al 
personalmente afectado por el suceso, pero tambi n, a consecuencia de eseé  
mismo hecho il cito con v ctima inicial, se producen perjuicios materiales yí í  
morales  para  los  sujetos  que  mantienen  alguna  vinculaci n  con  eló  
inicialmente  lastimado,  habl ndose  en  este  ltimo  caso  de  da o  porá ú ñ “  
repercusi n , reflejo  o rebote . ó ” “ ” “ ”

Por lo mismo,  toda persona que resulta  lesionada por repercusi nó  
podr  demandar  la  reparaci n  de  un  da o  propio  (derecho  originario),á ó ñ  
concurrente con el da o de la v ctima inicial, existiendo en consecuenciañ í  
independencia entre ambas acciones indemnizatorias aun cuando compartan 
como causa el mismo hecho il cito. í

CUADRAG SIMOÉ :  Que asimismo,  la  jurisprudencia  nacional  se 
encuentra conteste en que trat ndose de da o moral pueden demandar su“ á ñ  

T
K

T
W

K
H

R
X

E
F



C-5495-2017
 

Foja: 1
reparaci n la v ctima inmediata o directa, esto es, la persona misma enó í  
quien recae la lesi n, ofensa o injuria que lo causa, y los que sin tener esaó  
calidad tambi n lo sufren en raz n de que el da o inferido a aqu lla losé ó ñ é  
hiere en sus propios sentimientos o afectos, incluso aun cuando no sean sus  
herederos o parientes” (C.S., 15 de diciembre de 1983. Rev., t. 80, sec. 1 ,°  
p g. 128).á

CUADRAG SIMO  PRIMERO:  É Que  si  bien  la  amplitud  del 
principio de reparaci n integral del da o interpretado bajo la generalidadó ñ  
de la regla contenida en el art culo 2329 del C digo Civil se traduce en laí ó  
prerrogativa  de  toda  persona  que  se  sienta  da ada  a  solicitar  lañ  
indemnizaci n  de  los  perjuicios  sufridos  como  consecuencia  del  actuaró  
doloso  o  negligente  de  otro,  en  materia  de  reparaci n  de  da os  poró ñ  
repercusi n, resulta del todo necesario establecer un l mite concreto a laó í  
legitimidad activa de las v ctimas mediatas. í

En este sentido, la Corte Suprema ha resuelto que  a fin de evitar“  
multiplicidad  de  acciones  por  da o  moral,  ya  que  podr an  serñ í  
numeros simas las personas que se lamentaran del mal acaecido a otra aí  
pretexto del afecto que le ten an, su indemnizaci n s lo debe acordarse aí ó ó  
favor de aquellas que acrediten haber sufrido real y efectivamente un dolor  
profundo y verdadero”. 

CUADRAG SIMO SEGUNDO:É  Que en la especie, a partir del 
certificado de nacimiento de la menor Isidora Vera Pe a, de 13 a os alñ ñ  
momento del accidente, se tiene por acreditado que sta es hija de la actoraé  
Sra. Ligia Pe a Rozas, y que a la fecha de interposici n de la demandañ ó  
ten a 17 a os de edad, siendo para el derecho menor de edad y como tal, alí ñ  
vivir con su madre y teniendo sta su cuidado personal y patria potestad,é  
correspond a a esta ltima su representaci n legal. í ú ó

CUADRAG SIMO  TERCERO:  É Que ahora  bien,  dilucidada  la 
legitimaci n procesal de la actora, en torno a su solicitud de reparaci n deó ó  
da o emergente, cabe se alar que de acuerdo a la documental acompa adañ ñ ñ  
al expediente digital, esta sentenciadora pudo colegir la existencia de una 
serie de pagos y desembolsos efectuados por do a Ligia Pe a en su calidadñ ñ  
de afiliada a la Isapre Vida Integra, tanto a favor de ella como de su hija, 
por la suma de $1.196.702.- que corresponde a lo que aquella tuvo que 
pagar efectivamente una vez operado su seguro privado de salud. 

Asimismo, logr  acreditar el pago en la ptica Rotter & Krauss por laó ó  
suma de $60.900.-,  la  suma de $25.000.-  relativa a Dial  M dica y unaé  
boleta de farmacia Cruz Verde por la cantidad de $40.911.- Por otro lado, 
las restantes boletas de honorarios o cuentas de paciente, no consta pago 
alguna de stas por lo que no se acceder  al pago de stas. é á é

CUADRAG SIMO  CUARTO:  É Que  as  la  cosas,  atendida  lasí  
facultades entregadas por la actora en su libelo a esta juzgadora, en orden a 
establecer una cantidad diversa a la solicitada en la demanda cuando staé  
aparezca de los antecedentes acompa ados por aquella, se acceder  a lañ á  
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solicitud  de  reparaci n  de  da o  emergente,  s lo  por  la  cantidad  deó ñ ó  
$1.323.513.- como se dir  en lo resolutivo. á

CUADRAG SIMO QUINTO: É Que en torno a la reclamaci n deó  
la actora Sra. Ligia Pe a consistente en la suma de $55.500.000.- a t tulo deñ í  
lucro cesante, cabe se alar que si bien efectivamente sta a la poca delñ é é  
accidente  ten a  el  t tulo  profesional  de  ingeniero  comercial  el  cual  laí í  
habilitaba para desempe arse en el rea de su especialidad, lo cierto es queñ á  
no logr  acreditar una p rdida de ganancia por haberse tenido que dejar suó é  
trabajo,  y  por  el  contrario,  reconoce  que  a  la  fecha  del  accidente  se 
encontraba  cesante,  sin  que  tampoco  acreditara  la  posibilidad  cierta  de 
haber obtenido un trabajo remunerado como aleg  en su libelo.ó

En este sentido,  de acuerdo al  certificado hist rico de cotizacionesó  
previsionales  asociado a la  actora Sra.  Pe a,  se desprende que desde lañ  
ocurrencia del accidente de su hija, existen algunas lagunas que dan cuenta 
de algunos meses impagos, pero que en caso alguno abarcan todo el periodo 
denunciado en la demanda, sin que tampoco haya acreditado que tuvo que 
dejar su trabajo por tener que cuidar su hija de manera exclusiva, y por el 
contrario, se desprende que la actora sigui  recibiendo remuneraciones laó  
mayor parte del tiempo. 

CUADRAG SIMO SEXTO:  É Que en todo caso,  cabe consignar 
que para el derecho de la responsabilidad civil, las meras expectativas sobre 
situaciones no consolidadas,  no son indemnizables,  dada precisamente su 
falta  de  certidumbre  que  genera  una  indeterminaci n  del  perjuicio,  deó  
manera que mas alla  de empatizar esta juez y suponer los  esfuerzos y–  
ajustes que ha debido hacer para estar junto a ella- a falta de cualquier 
prueba sobre el particular, resulta forzoso rechazar este tem.í

CUADRAG SIMO  S PTIMO:  É É Que  en  torno  al  da o  moralñ  
sufrido por la actora Sra. Pe a,  habi ndose acreditado la efectividad que esñ é  
la madre de la v ctima inmediata del accidente Srta. Vera, nacida el 8 deí  
mayo del a o 2000, esta sentenciadora estima que tal v nculo de parentescoñ í  
que las une tiene por efecto jur dico-procesal establecer que lo normal yí  
corriente es que una madre experimente padecimientos psicol gicos por eló  
da o sufrido por su hija, correspondi ndole controvertir dicha m xima añ é á  
quien alegue lo contrario, esto es, lo anormal o infrecuente. 

CUADRAG SIMO OCTAVOÉ :  Que, a mayor abundamiento,  la 
jurisprudencia se encuentra conteste en que es un hecho evidente que las“  
lesiones f sicas de una persona producen un sufrimiento a ella misma y a losí  
familiares m s pr ximos que no requiere demostraci ná ó ó ” (en este sentido C. 
de San Miguel, 8 de agosto de 1989. Rev., t. 86, sec. 4 , p g. 73 y C.S., 23ª á  
de enero de 1969. Rev., t. 66, sec. 4 , p g. 21. ª á

CUADRAG SIMO NOVENO: É Que en todo caso, sin perjuicio de 
lo anterior, siempre corresponder  a la madre (v ctima mediata) acreditar laá í  
naturaleza y particularidades del perjuicio psicol gico experimentado a ra zó í  
de las lesiones sufridas por su hija (v ctima inmediata), para lo cual podrí á 
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hacer valer todos los medios de prueba que establece la ley, siendo deber de 
esta sentenciadora ponderar los mismos, las circunstancias personales de la 
v ctima, y la gravedad del da o ocasionado.í ñ

QUINCUAG SIMO:  É Que  a  fin  de  acreditar  sus  padecimientos 
psicol gicos, do a Ligia Pe a acompa  una serie de certificados m dicos yó ñ ñ ñó é  
recetas m dicas,  que en su conjunto dan cuenta que sta ha sufrido uné é  
trastorno adaptativo con s ntomas depresivos  por  el  hecho del  accidenteí  
experimentado por su hija, patolog a respecto de la cual ha recibido terapiaí  
a contar de octubre de 2014. 

QUINCUAG SIMO PRIMERO:  É Que seguidamente, de acuerdo 
a la pericia psicol gica practicada a do a Ligia Pe a, a cargo del peritoó ñ ñ  
forense designado por este tribunal Sr. Lillo, dicho profesional estim  que laó  
experiencia del atropello de su hija es sin duda la causa m s significativa deá  
su  estado  emocional  actual,  generando  una  serie  de  situaciones 
desadaptativas en su estilo de vida y una depresi n mayor, consignando queó  
sin perjuicio de ello, la actora previo al accidente ya ten a diversos conflictosí  
no resueltos, los cuales tambi n influyeron en el desencadenamiento de sué  
patolog a.  Explica  que estos  ltimos,  no obstante  el  hecho de no poderí ú  
relacionarlos  nica  y exclusivamente  con el  hecho materia del  litigio  noú  
debe comprenderse como inocuo a los efectos o consecuencias presentadas 
con posterioridad a los hechos. 

QUINCUAG SIMO SEGUNDO:  É Que de acuerdo a lo razonado 
en  los  motivos  anteriores,  considerando  las  probanzas  que  obran  en  el 
expediente, que dan cuenta de la existencia de una depresi n severa en laó  
actora Sra. Pe a y que guarda relaci n directa con el hecho il cito y elñ ó í  
resultado da oso de que su hija peque a fue v ctima, es dable concluir queñ ñ í  
su estado emocional, aflicciones, angustias y alteraci n del nimo en general,ó á  
es  una  consecuencia  l gica  de  dicho  accidente,  raz n  por  la  cualó ó  
corresponde acceder a su reparaci n a t tulo de da o moral seg n se dir  enó í ñ ú á  
la parte resolutiva, sin poder acceder este tribunal a la suma pedida en la 
demanda por considerarse excesiva. 

QUINCUAG SIMO TERCERO:  É Que en ltimo t rmino y sinú é  
perjuicio de lo anterior, el dinero, mill n de pesos, pagado a la actora enó  
virtud de la suspensi n condicional de procedimiento en causa penal RUCó  
1300355760-4, RIT 3856-2013, seguida ante el 4  Juzgado de Garant a de° í  
Santiago, si bien no tiene por efecto enervar la acci n civil indemnizatoriaó  
de autos, ser  considerado pese a lo exiguo- al momento de avaluar laá –  
indemnizaci n  por  da o  moral  que  debe  pagar  la  demandada  a  lasó ñ  
demandantes. 

QUINCUAG SIMO CUARTO: É Que as  las cosas, a juicio de estaí  
sentenciadora, se encuentran plenamente configurados en la especie todos 
los presupuestos y requisitos de la responsabilidad civil de la demandada, 
que la obligan a indemnizar el da o por ella irrogado y sufrido por lasñ  
actoras, el cual ser  regulado prudencialmente.á
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QUINCUAG SIMO QUINTO: É Que en cuanto a la avaluaci n deó  

los perjuicios morales, si bien la doctrina y jurisprudencia mayoritarias han 
expresado que atendida la naturaleza subjetiva que lo caracteriza resulta 
imposible fijar una cantidad de dinero a t tulo de reparaci n de da o moral,í ó ñ  
existen  razones  de  justicia  y  equidad  que  obligan  a  su  reparaci n  yó  
regulaci n  prudencial  por  parte  del  juez,  atendidas  las  condiciones  yó  
caracter sticas personales de la v ctima y las circunstancias de producci n yí í ó  
magnitud del da o sufrido por esta, y en todo caso teniendo presente que lañ  
indemnizaci n no puede transformarse en una fuente de lucro para v ctima.ó í

QUINCUAG SIMO SEXTOÉ :  Que reconociendo desde luego las 
falencias y dificultades para regular el dolor de la victima, y advirtiendo que 
la actora no precisan a la luz de las modernas clases de da o moral que se– ñ  
reconocen en doctrina- es dable colegir que reclaman el da o como dolorñ  
propiamente tal, el padecimiento f sico en su oportunidad y el dolor de lasí  
secuelas  f sicas,  asi  como  tambi n,  y  quiz s  en  mayor  medida  el  dolorí é á  
espiritual, la aflicci n por lo vivenciado, el tener que padecer situacionesó  
m dicas y de rehabilitaci n en el caso de la v ctima directa, y presenciar eseé ó í  
dolor por la madre, amen de reconocerles a ambas las p rdidas de goce yé  
de expectativa por el tiempo en que han debido enfocarse y destinar para 
sanar, .

Que para determinar el quantum indemnizatorio, esta sentenciadora 
tendr  en consideraci n la edad de la v ctima, la gravedad de sus lesiones yá ó í  
dolencias,  el  tiempo  de  recuperaci n,  la  descripci n  medica  de  lasó ó  
alteraciones  emocionales,  asi  como las  condiciones  socio  econ micas  queó  
subyacen en los hecos.

Que  en  este  punto  conviene  recordar  que  ninguna  suma  podrá 
reparar, resarcir o borrar lo vivido, y que la indemnizaci n  solo tiene poró  
objeto  compensar  en  la  medida  de  lo  posible,  los  da os  y  perjuiciosñ  
derivados del il cito en cuesti n, por la via de la equivalencia, de modo queí ó  
la  suma  que  se  regule  le  permita  a  la  v ctima  proporcionarse  alg ní ú  
bienestar, salud o regocijo que mitigue su da o.ñ

QUINCUAG SIMO  SEPTIMOÉ :  Que  asi  las  cosas,  esta  juez 
estima y pondera que los da os ocasionados a do a Isidora Leonor Verañ ñ  
Pe a sean resarcen prudencialmente con la suma de $50.000.000.- a t tuloñ í  
de da o moral, y a do a Ligia del Carmen Pe a Rozas, con la suma deñ ñ ñ  
$1.323.513.- por concepto de da o emergente y la suma de $15.000.000.- añ  
t tulo de da o moral.í ñ

 QUINCUAG SIMO  OCTAVO:  É Que  el  resto  de  la  prueba, 
pormenorizada  pero  no  analizada  en  lo  particular,  en  nada  altera  las 
conclusiones arribadas.

QUINCUAG SIMO NOVENO: É Que se condenar  en costas a laá  
demandada por haber resultado mayormente vencido. 

T
K

T
W

K
H

R
X

E
F



C-5495-2017
 

Foja: 1
Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 108, 144, 165í  

y 169 y siguientes de la Ley N  18.290, arts. 1437, 1698, 1712, 2284, 2314°  
y 2329 y dem s del C digo Civil y 144, 170, 178, 180, 343, 346, 409 y 425á ó  
del C digo de Procedimiento Civil, se declara:ó

I.- Que se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios de fechaó  
22 de marzo de 2017, s lo en cuanto se condena a la demandada do aó ñ  
Margarita  del  Carmen Meneses  Tapia,  a  pagar  las  siguientes  sumas  de 
dinero:

a) a Isidora Leonor Vera Pe a, la cantidad de $50.000.000.- a t tuloñ í  
de da o moral;ñ

b)  a  Ligia  del  Carmen Pe a  Rozas,  la  suma de  $ñ 1.323.513.-  por 
concepto de da o emergente y la suma de $15.000.000.- a t tulo de da oñ í ñ  
moral; 

II.- Que se rechaza la solicitud de indemnizaci n del lucro cesante; ó
III.- Que las cantidades indicadas se reajustar n seg n la variaci ná ú ó  

que  experimente  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor  aplicado  desde  elÍ  
ltimo d a anterior al mes en que quede ejecutoriada la sentencia y hasta elú í  
ltimo  d a  del  mes  anterior  al  de  su  pago  efectivo,  y  las  sumas  asú í í 

reajustadas devengar n intereses corrientes aplicados desde la fecha en queá  
la sentencia quede ejecutoriada y hasta la poca del pago efectivo;é

IV.- Que se condena en costas a la demandada. 
Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR. AUTORIZA DO A MARIELLA RISOPATR N CERNA,Ñ Ó  
SECRETARIA SUBROGANTE.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Abril de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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